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Neiva, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  LINO ROJAS VARGAS 

DEMANDADO:  DIANA CAROLINA GÓMEZ VARGAS 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00050-00  

 

 

En atención a la solicitud allegada al correo institucional, por medio del cual el 

demandante solicita se requiera a la Cámara de Comercio a fin de que dé respuesta 

a la medida cautelar solicitada el Despacho; 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR al Secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE NEIVA, para que 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la recepción del 

respectivo oficio, se sirva informar sobre el trámite dado a la orden de embargo de los 

establecimientos de comercio registrados con matrículas Nos. 281629, 281630 y 

283792, a nombre de la demandada DIANA CAROLINA GÓMEZ VARGAS, identificada 

con la C.C.No. 26.421.999 y de la cual fue informado mediante Oficio No. 462 del 6 de 

febrero de 2020. 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación 

a lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso. 

Por Secretaría, elabórese el oficio correspondiente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Cs 

MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de febrero de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


